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PRESENTACION

El Programa de Desarollo Productivo Agrario Rurel - AGRO RUML, uno de los principales brazos
ejecutores d6l M¡nlsterio de Agricuhura y Riego, fue creado al 12 de mazo de 2008 mediante Decreto
Legislativo No 997 con la final¡dad de promover el desafrollo agft¡rio rural e trEvés del financramrento
de proyectG de inversÉn pública en zonas rurales en el ámhto agrano en territorios de menor grado
de desarollo económico

Con una v¡s¡ón de futuro, el Centro Nacional de Planeam¡ento Estratég¡co - CEPLAN, como órgano
rector del PlaneamEnto Estratégico en el Penl, respaldado por la Gufa para el Planeámiento
lnstitucional, aprobada por la Resolución de Pres¡denc¡a de Consejo Drectivo N' 033-
2017/CEPLAI{/PCD y sus modificatorias, establece pautas para la elaborac¡ón, implementac¡ón,
seguim¡ento, evaluac¡ón y mejora conlinua de las polít¡cás y planes rnstrttlc¡onales de las entidades
del Elado Peruano que ¡ntegran el Sistema Nacional de Planaam¡ento Estratégico en los tres n¡veles
de gobiemo.

En este marco normativo, AGRO RUML presenta su Plan Operativo lnstitucional Multianual202l-
2023, sobre la base d6 Actlvldades Operativas e lnversiones, necésarias para el cumplimoñto de los
Ob¡etivos y Acciones Estratégrcas lnsiitucionales aprobadas én el Plan Estratégico lnstitudonal PEI
20192022 del Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI con ampliación de horizoñte al 2024,
para dar la cobertura corospondiante.

El Plan Operativo lnstrtucronal Multianual 2021-2023 ha sido elaborado con la participaclón de
nuestms órganos desconc6ntados (Direcciones Zonales y Agencias Zonales) que han recog¡do la
dcmanda de la población objáivo ¡dentmcados como pequeños y medianos productores agrarios

¡:a*o?i; rrurales a nivel nacional. Otra caracGrístice reselbnte de este Plan Operativo, es que se incluyenf a iTetas de actividades operativas como resultedo de la ¡dentrficac¡ón de cultivos, especies forestales
de los Gomités de Gest¡ón Regional Agrarios (GCRA) y cuyos aspectos críticos

la cadena se lrata de mejorar y desarollar con la partic¡pacÉn artrculada dc todas las
del sector agrario y de los gobiernos regionales.

tas ac'tividades operaüvas e inversiones programados estrán v¡nculados a los Programas
Presupuestales, que como ¡nstrumento del Prosupuesto por Resultiados vienen cumpl¡endo con los
obletivos establecidos en sus respectivos marcos lóg¡cos, perm¡üendo astmEmo ordenar las
act¡vidades y la asrgnación de los recursos présupuestanos en base a productos y resultados a
alcanzar. AGRO RURAL, ha programado acciones en el marco de los stgu¡entes Programas
Presupuestales:

r' PP 0042: AprovechamEnto de los Recursos Hfdricos pare Uso AgrÉ¡rio
r' PP 0068: Reducción de Ia Vulnerabilidad y Atención de Emergencras por Desasfes
r' PP 0130: Competit¡v¡dad y Aprovachamiento Sosten¡ble de los Rocursog ForEstales y de la

Fauna S¡lvestre/ PP 0089: Reducción de la Degradación de los Suelos AgrarioE y
/ PP 0121i Me¡ora de la Articulación de Pequeños Productores al Mercado

Lima, mayo de 2020

Angello Tangherlini Casal
D¡rector Elecutivo de AGRO RUML
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I. RESUMEN EJECUT¡VO

El Plan Operativo lnstitucional Multianual - POI 2021-2023 de AGRO RURAL, como Principal
tnstrumento de gestión ¡nstitucional ha pmgramado para dicho per¡odo la ejecución de d¡versas
activ¡dades opsrativas e invers¡ones, que permita atender la creciente demanda de nuostro
públ¡co objetivo que son las poblac¡ones con menor grado de desa¡rollo económico en el ámbito

rural.

Gon la experiencia acumulada desde su creación, AGRO RURAL está en condiciones de

desanollar acciones para el mejoramiento dé la calidad de vrda de nuestra población ob¡etivo,

d$tacando ¡nversEnes (proyectos de inversión) con financiamÉrfo externo provenlente del

Fondo lntemacional de Desarollo Aglcola - IFDA y del Banco de Cooperación lnternacional del

Japón - JICA, los cuales permiten incrementar el valor de los activos, acceso al mercado,

seMdos financ¡eros y manejo adecuado de la base pfoduclrva con espec¡al énfasis en los

,rjñ6'Q,f recursos naturalss y me¡oramiento de la lnfraelructura de riego, ent¡e otros.

,f,¿ '*r tl)t¡§ f) JrA estas lnversiones con ámbito multidepartamental, se agregan las intervencionos mediante los
*'§ffi/ Programas Presupuestales, los que han generado 1,949 actividades operativas (AO) para 6l-- 

2021, 1,877 AO para 61 2022 y 1,778 AO para el 2023, que se traducen én servicios de

capac¡tación y asistencia técnice para un aprovechamiento ef¡ciente de recursos hldricos,

conservacrón de suelos, desarrollo forestalcon fines de aprovechamiento, tratamiénto do cüences
altas y fortalecimiento d6 asociacionos dó productores con el fin de acceder al mercado, entre

otros. As¡mismo, se ha recogido una demanda importanE de dotacrón de ¡nsumos agrfcolas y
pecuar¡os y la constucción de módulos para la protecc¡ón de ganado, todos para preven¡r y

contrarestar los efectos ocas¡onados por fenómenos meteorológicos adversos como heladas y
friaje.

El Plan Oporativo lnstituclonal Multianual para el periodo 2021-2023 del Programa AGRO RURAL
asciende a una demanda total de Si/ 1,912,904,516.65 por toda fuente de financiamiento; que

incluyen hs fuentes de Recursos Ordinarios, Recursos por Operac¡ones Ofic¡ales de Crédito,
Recursos Directamente Recaudados y Recursos Determ¡nados.

La programac¡ón multianual se ha desanollado en el marco de crnco Programas Presupuestales
(PP) con enfoque por resultados, señalándose como referenc¡a que el Presupuesto por

Resul&ados se rmplemenú en AGRO RUML a partir del 2012 mediante el PP 0068: Reducc¡óñ

de Reducción de la VulnBrabrldad y Atención de Emergencias por Desastres. También se

ncluyen accioncs a ejccutar bajo la categorla préEupuestal de asignec¡ones presupuestales que

no ¡esu¡tan en productos (APNOP) y cuyo ob¡etivo es mantener la operatividad d6l Programa.

El regEtro de la programac¡ón flsico prÉsupucstal mensualkado ha sido efectuado en el ApllcatNo
CEPI-AN V 0.1 el m¡smo que refe¡a para el año 2021 un ámbito inicial de 720 distritos, 165
provincias y 24 departamentos.
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2. ALINEAMIENTO A LAS
INSTITUCIONALES DEL PEI

ACCIONES ESTRATEG!CAS

S¡endo las Acciones Estratégicas Institucionales (AEl) ¡nrcratives que contnbuyen a rmplementar

la estmteg¡a eEtablecida por los ObjetNos Estratégicos lnstitucionales del Plan Estratégrco

lnlitucional (PEl) 201S2024. Estas acciones estratég¡cas rele¡an el coniunto de resultados

orientados a contnbu¡r con el logro de los objeüvos estratég¡cos sectorialB.

En dicho corfexto, AGRO RURAL de acuerdo a sus competencias y funciones, determ¡nó

Ac,tlvidades Operatúas e lnversiones que pueda r6fl6jar la gran demanda de bienes y serv¡cios
proveniento de nuestro pr¡blico objetvo.

Las Actividades Operativas que rncluyen además a lnvers¡ones (Proyectos de inversión e
lnvers¡ones de Opt¡mización, dé ampliación marginal, dé reposicrón y de rehab¡l¡tac¡ón), que se
genereron, han sido al¡neadas a dichas Acciones Estatégicas, lo qué pemit¡rá medrr a través de

indicadores, los resultados esperados.

/ló'."-&4-\ A cont¡nuación se mueshan las metas ffsico presupuestales de todes las Act¡vidades Operaüvas

/¿I .**"-Aformuladas por AGRO RURAL, elineadas a las Acciones Estratégicas lnstitucionales (AEl) dgl

ii'o K'll per zore-2024 vigente:

\*9,'
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3. SUSTENTO DEL PO! MULTIANUAL 2021.2023

3.1. ObJetlvo General de AGRO RURAL

Cor ribuir a la mejora de oportunidades económicas-productva8 de los pequeños y

medlanos productores agrarios en las zonas rurales.

3,2, Funciones

El Programa de Desanollo Productivo Agrário Rural, creado mediante Decreto Legislativo No

997, modificado por la Ley 30048 y la RM N' 0489-201&AG que modif¡ca la Ley de
Organización y Funciones del MinÉterio; depende del Mcem¡nBter¡o de Desarrollo de
lnfraestructura Agraria y Riego, ejecuta las funciones encomendadas según el Manual de
Operaciones aprobado mediante RM No 015-2015-MlNAGRl.

De acuerdo a los lineam¡entos del sector, las funciones génerales de AGRORURAL
establócidas, en el Manual de Operac¡ones vlgente, son las siguientes:

1. Proponer y ejecutar lfneas de intervanc¡ón, a través de progremas, proyectos y
actividades, orientiedos al dosanollo agrario rural dE los productores agrarlos y el acceso
de estos al mercado local, regional y nacional;

2. Contibuir con el manejo eficiente del recurso hfdrico con fnes agrarios;
3. Contribuir el aprovechamiento sostenible ds los rocursos naturales ba¡o 6l enÍoque

tenitorial:
4. Confibuir la competit¡vidad de la producc¡ón agraria de los pequeños y med¡anos

productores a través del fomento de la asociat¡vidad, la adopción de tecnologia agrana,
entre otros; y,

5. Articular con los tres niveles de gobiemo, acciones alineadas a hs Políticas secloriales
y planes sectoriales, con los phnes de desarrollo reg¡onal y local concertados, según
@responda.

S.3. Base legal: leyes, decretos, resoluc¡ones, directivas, y nomnasr que
rcpcrcutcn sobre al accionar dc AGRO RURAL

- Ley N'29158, Ley Orgánica del Poder Ejedrtivo.
- Ley No 27785, Ley del S¡stema Nacional de Control.
- Decreto Legislativo No 997 Ley de organización y Funciones del M¡nisteno da

Agricultura.
- Decreto Supremo No 014-2008-AG, (20-0&08). Se aprueba tusión de MAREMSS,

PROABONOS, PROSMMER y PRONAMACHCS, en el Programa AGRO RUML.
- ResolucÉn Min¡lerial No 00,i-2007-PCM. Aprueba Direcliva No 001-2007-PCÍI/VSGP,

Lheamientos para implementar el prDceso de fusión de entidades de lá adm¡nistración
prlbl¡ce central.

- Decreto Supremo No 036-2008-AG. (17-12-os). Modifica el DS No 01+2008-AG,
extendiéndo el plazo de fusión de MARENASS, PROABONOS, PROSMMER y
PROMMACHCS, en el Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural -AGRO
RUML hasta el 3l de matzo del 2009.

- Ley N' 300,18 (25-0S2013). Modifica el Decreto Leg¡slativo 997 qu6 apruoba la L6y de
Organización y Funciones del Minister¡o de Agricultura.

- Resolución Ministerlal N" 015-201$M|NAGR|. Se aprueba el Manuel de Operacpnes
del Programa de Desanollo Productivo Agrario Rural.
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- Resolución M¡n¡sterial N' 0458 - 2019 - MINAGRI. Se aprueba la Extensión del
Horizonte Temporal del Plan Estratég¡co Sectorial Multianual- PESEM 201S2021 del
sector Agricultura y R¡ego al 2024.

- Resolución d6 Prosidencia de Gonseio D¡rectivo N'00016 - 2oíg/CEPLAN/PCD que
apruéba la modificec¡ón de la Guta de Planiñcación lnstitucional.

- Regolución de Secretaria General N' 0065-2020-MINAGRI€G, que aprueba la
Extensión de Plazo del Plan Estratégico lnstitucional - PEI 20'lS-2024, del Ministerio de
Agricultura y Riego.

3.¡1, Ámbito de acción (cobertura geográf¡ca)

El ProgEma de Desanollo Product¡vo Agrarlo Rural tlene la final¡dad de promover el
desarollo agrario rural, a través del ñnanciam¡ento de proyectos d6 invorsión públ¡ca en

zonas rurales en el ámbito agrario en tenitorios de menor grado de desafrollo económico,
pafa lo cual cuenta con 19 Dlrecc¡ones Zonales y 92 Agencias Zonales que at¡enden en 20
departamentos y 146 provincias.

3.5. Pobl¡ción ob¡et¡vo

En el marco del rol subsidiario del Estado y de las funciones designadas al Ministerio de
Agricultura y Riego, y las funciones dc la Unidad Ejeqrbra 011 AGRO RURAL, el público
ob¡etivo soñ las Unidades AgropeflErias Pequeñas y Familiares que üenen una extensión
mayor a media hectárea y como máx¡mo de 10 hectáreasr.

Según el Censo Nacional Agrario de 2012, las unidades agropecuarias obletivo son
1,465,842 Unidades Agrop8cuarias, qua representan el A6.n% del totel de Unidades
Agropecuarias.

3.6. Marco Orlentador

V¡síón del Sec{or Agricultura y Riego (PESEil)

'Al 2021, Penf tiene un agro próspero, competitrvo e insertado al mercado nac¡onal e
intemácionel, a tavés de la productividad y calidad de suÉ productos agmaliméñtarios'.

Misión dcl Pliego (PEl del Pliego)

*Conducir, fomentar y promover el desarrollo competitivo, sostenible y descentralizado del
sector agrario, articr¡lándolo al mercado nacional c intemacional, contribuyendo al crecimiento
cmnómico, seguridad alimentaria y reducción dc la pobreza rural del pafs, aprovechando de
manera sustentable los recursos nafurales y asegurando la entréga ds biones y sarvicios
agrarlos de calidad'.

3.7, Prinoipales Problemas Priorizadosffi
t htp'/ r x!r, fao oE/docE 01 tler568dár58Es-pdf
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- Reducida disponibilidad de agua por no contar con suficiente infraestructura de riego y/o los
sistemas de conducc¡ón y d¡stribución están deteriorados. As¡m¡smo, por la falta de
capacidades de los productores en el uso eficiente del agua de r¡ego.

- Def¡ciente aprovechambfúo del recurso suelo en el seclor agrario que aumenta la erosión
de los suelos y reduce la productividad de los mismos.

- Deficiente manejo de los recursos forestales y de fauna s¡lvestre caracterizado por el bajo
valor agregado a los productos forestales, Im¡tado aprovecham¡ento de los recursos, pérd¡da
de biodiversidad y agotam¡ento de los recursos que conducen a la baja competitividad del
sector forestal.

- L¡mitado acceso de los pequeños productores al mercado, por la falta de organrzac¡ón de
estos. Asimrsmo, por la baja productN¡dad y calidad de los produc{os ofertados, por el
limitado acceso a los servicios financieros y por la escasa promoción comercial de los
productos agropecuarios.

- Pérd¡das en el sector agrlcola y pecuario ocas¡onadas porfenómenos cl¡mátEos y desastes
naturales.

3,E. ldent¡ficac¡ón de lo3 Objetivos EstratÉg¡cos lnstituc¡onal$ (OEl) y Acc¡ones
Eshatégicrs lnstitucionrlee (AEl)

Objetrvo Estratégico lnstituc¡onal OEI 1: Mejorar las Capaodades Productivas y Comerciales
de los Productores Agrarios

. Accbn Estratégica lnstltucional AEI l.l. Programa de desanollo de capacidades
en buenas prácticas en la producción agropecuaria, post producción y valor
agregado, implcmcntado en beneficio de pequeños y medianos productores
agrar¡os

e Acción E§ntégica lnstitucbnal AEI 1.2. Programa de financiamiento para la
¡mplementac¡ón de Planes de Negocios, cobertura de ricsgo crediticio y
financiamiento directo e rndirecto e¡ecutado en benef¡cio de los pequeños y
medianos productores agrarios organizados

o Acción Estntégica lnstitucional AEl 1.4. Mecanismos de comercialización para la
promoción de productos agropecuarios implementados para pequeños y
medianos productores agrarios organizados

Oqetuo Estratég¡co lnsütucronal OEI 2. Me¡orar el Manejo SosGn¡ble de los RecuBos
Nafurales Agrarios con los Productores Agrarios

. Accún Estratégica lnstituc¡onal AEI 2.1. As¡stencra Técnica en Manejo Sostenible
en Suelos Agrarios Degradados y de los Recursos Forestales, lmplementada en
Benef¡clo de los Productores Agrarios

Ob¡etivo Esiratég¡co lnstitucional OEI 3: Meiorar el Uso del Recurso Hfdrico para Frnes

Agrarios por los Productores

Acción Estratégica lnstituc¡onal AEI 3.1. lnfraestructura de Riego Operativa en áreas
agfcolas de productores agranos
Acción Estmtégica lnsfiuc¡onal AEI 3.2. Slstema de R¡ego Teenúcado Operat¡vo en
áreas Agrlcohs de Productores Agrar¡os
Acción Estntégica lnstitucbnal AEI 3.3. Programa de Fortalecim¡ento de
Capacidades en el Uso y Gestión del Recurso Hlddco lmplementado para los
Productores Agrarios y Profeslonales de Gob¡emos Regionales
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Ob¡etúo Esfátégico lnslitucional OEI ,l: Reducir Vulnerabilidád ante Fenómenos Naturales
y de Cambio Climáüco en Zonas Agrarias

. Acc,ón Estmtég¡ca lnstrtucional AEl 4.3 Atenciones Oportunas de prevención y
respuesta ante fenómenos meteorológicos extremos a productores agranos

Ob¡etivo Estratég¡co lnstitucional OEI 7: Fortalecer la Gestión lnstitucional

. Acc,ón Estratégica lnstitueional AEl. 7.5. Mecanismos de Gestión lmplementiados en
EI MINAGRI

3.9. Presupuesto lnstltuclonal 2021-2023

El presupuosto demandado por AGRO RURAL y plásmado en el Plan Operativo lnstitucional
Multranual 2021 - 2023 asciende a S/ 1,912,964,517 recursos quB s6 orióntian a financiar las
actividades operativas y proyectos de inversión todos vinculados a cinco Progremas
Presupuestal$ y a Actlvldades Que No Resultan En Productos (APNOP).

PRESUPUESTO INSTlTUCIONAL 2021.2023
SEGÚN PROGRAMAS PRESUPUESTALES (8/)

PP 0068

PP 0089

PP 0130
PP 0121

37.5

0.8

2.7
18.4

16,156,539

51,906,275
351,325,81 1

Presupuesto 2021 Por Fuente de Financiamiento

Cons¡derando la desagregación del Presupuesto lnstrtucional 2021 por fuente dé
f¡nanc¡amionto, tonemos que 61 80.3% de los rEcursos corresponden a la fuente de Recursos
Ordinarios (financian principalmente actividad€s de los PP), ssguido de la fuente de
Operaciones Oficiales de Crédito Extemo con el 7.9% (financian proyectos productivos por
conven¡o de préstamos), Recursos Determ¡nados que representa el 7.2% (financian
proyectos de riego), y por último los Recursos Dlrectamente Recaudedos que representa el
4.6% de nuestro presupuesto (génerados por la comercialización delguano de las ¡slas).

717,989,355
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PRESUPUESTO 2O2I
POR FUENTE DE FINANCIAMIENTO (SO

ffi Recursos Determinados
Recursos por Operaciones Oficiales de Crédito
Extemo
Recursos Directamente Recaudados'/

576.493,453 80.3
51,396,527 7.2

54,778,512 7.9

32,876,506 4.6

FuenE: Aplics,tiluo CEPLAN V. 01

PreBupuesto Institucional 2021 por Depertamentos

Los departamentos que cuentan con una programación mayor de presupuesto son Lima
(Sede Central del Programa), seguida de Puno, Cusco y Huancavelica; departamentos del

sur del pals en los que se con¡uga un imporEnte potencial productrvo y limitadas
capac¡dadeg de los producbres pará acceder a los mercados. La distribuc¡ón por

departamento se detalla en el s¡gu¡enta cuadro:

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2021
POR DEPARTAiíENTOS (SO

,@'.
ffi'

AMAZON¡§

ANCASH

APURIMAC

AREOUIPA

AYACUCHO

CAJAMARCA

CUSCO

HUANCAVEUCA

HUANUCO

tcA

JUNIN

LA LIBERTAD

LAMBAYEOUE

LIMA

LORETO

MADRE DE DIOS

MOOUEGUA

PASCO

PIURA

PUNO

11,032,3Et

50,151,702

33.Et4.37t

38.851,5s0

,7n,9*
53,205,3,t7

64,360,Et5

59,755,5r0

2+EE5,510

36,000

4,1l¿,202
16,CEo,534

17,549,Er6

95 5't2,065

2/t,000

30,,{46

s,755,220

9,056,000

25,3ü,263
69,S7,t,5E0

6,tm,500
29,93t,,739

1,42,731

SAN MARTIN

TACNA

fUMBES

Fuente: M¡cat¡w CEPLAN V- 01
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Presupu€to lrct¡tucaon¡l 2021 por Ob¡et¡vo3 Estratég¡cG lmtih¡c¡onales

Según Oblet¡vos Estratég¡cos lnstitucionales la mayor asignación presupuestal en el POI 2021
conosponde a los OEI 3, OEI 4 y OEI 1, qu6 6n conjurfo congregan el 87.0% del presupuósto,

con una distribución sim¡lar a la que se ha establecido para los Programas Presupuestales que

contribuyen directamente a los referidos ob¡etivos.

AGRO RURAL. PRESUPUESTO INSTITUCIONAL 2O2I
POR OBJETIVOS ESTRATEGrcOS INSTITUC¡ONALES

los Productores Agrarlos

OEI 2: Mejorar el Manejo Sostenible de los Recursos Natrrales

,,-íi;i: .t Agrarios con los Productores Agrarios

,f ,-lipef 3: Mejorar el Uso del Recurso Hfdrico para Fines Agrarios

\[s fi ¡Jror los Productores

R**#/ oEl 4: Reducir vulnerabilidad anb Fenómenos Naturales y de
Cambio Climático en Zonas Agrarias

OEI T Fortalecer la Gestión lnstitucional

22,148,934

291,010,962

n13n,148

71,383,314

3.1

40.6

30.8

9.9

4. REPORTES DE POI MULTIANUAL OBTEN¡DO DEL APLIGATIVO
CEPLAN V.OI . ANEXO 8.4. DEBIDAMENTE VISADO Y FIRMADO
POR LOS FUNCIONARIOS RESPONSABLE DEL CENTRO DE
cosTos, JEFE DE LA OFICINA DE PLANEAMTENTO (O LAS
QUE HAGAN SUS VECES) DE LA UNTDAD EJECUTORA Y EL
D¡REGTOR EJECUTIVO O JEFE.

ffi
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